
Mañana es lunes. ¿Cómo le sien-
ta eso? ¿Le ilusiona retomar su
actividad profesional? ¿O más
bien está harto de sus circunstan-
cias laborales? Sea sincero: ¿ha
sufrido el denominado “síndro-
me posvacacional”? Ya sabe, esa
sensación de “resignación”, “de-
sasosiego” y “vacío” temporal
que han padecido “seis de cada
10 profesionales españoles” días
antes de terminar sus vacaciones
y días después de empezar otra
vez a trabajar, según Randstad.

Y es que “la mayoría de los
trabajadores sigue fichando ca-
da lunes, considerándose vícti-
ma y esclavo de sus circunstan-
cias”, afirma el psicólogo Iñaki
Piñuel. Sin embargo, en muchos
casos “esta actitud negativa es-
conde una verdad más profunda,

a la que muy pocos quieren ha-
cer frente”. “Estas personas son
en realidad víctimas y esclavas
de sí mismas, de sus miedos e
inseguridades, lo que les lleva a
apegarse a ciertas excusas para
no atreverse a cambiar de traba-
jo”. Y son precisamente “el te-
mor y el autoengaño lo que las
retiene en organizaciones tóxi-
cas, donde es difícil preservar la
felicidad”, concluye.

Curiosamente, “este crecien-
te malestar está sirviendo de ca-
talizador para muchos otros pro-
fesionales, que han decidido de-
cir basta, empezando así a tomar
las riendas de su vida laboral”,
afirma Lorenzo di Pietro, direc-
tor de capital humano de Barce-
lona Activa, la agencia de desa-
rrollo local del Ayuntamiento de
Barcelona.

Prueba de que esta “responsa-
bilidad personal” es asumida por
cada vez más trabajadores es “el
auge de los servicios especializa-
dos en promover el cambio profe-
sional, como el crecimiento per-
sonal, el coaching, la orientación
laboral o la marca personal”, di-
ce Di Pietro, para quien “dar el
salto profesional debe concebir-
se de forma estratégica”.

Así, este experto invita a que
las personas que están pensando
en dejar su trabajo primero “re-
flexionen en profundidad sobre
cuáles son sus estudios (conoci-
mientos), inquietudes (gustos, ho-
bbies, preferencias) y competen-
cias (talentos, virtudes, habilida-
des, dones) para hacer conscien-
te su potencial profesional”. El si-
guiente paso es “ver cómo pue-
den enlazar su valor diferencial
con las oportunidades y necesida-

des que existen ahora en el mer-
cado”, añade Di Pietro.

Eso sí, en este punto del proce-
so “es importante que cada perso-
na se pregunte qué puede apor-
tar a la sociedad. Porque normal-
mente los profesionales suelen
realizar una búsqueda reactiva,
considerándose a sí mismos co-
mo la demanda, quedando a mer-
ced de las ofertas que el sistema
les ofrece”, explica Di Pietro. Sin
embargo, “la conquista de la res-
ponsabilidad personal permite a
los candidatos promover una
creación proactiva de su profe-
sión, viéndose a sí mismos como
lo que en realidad son: la oferta”.

Mientras los candidatos si-
guen buscando qué servicio pue-
den ofrecer, “se les recomienda
que intenten relacionarse con

sus circunstancias laborales de la
mejor manera posible, viéndolas
no como un problema, sino como
una oportunidad de aprendiza-
je”, señala este experto.

Gracias al autoconocimiento y
desarrollo profesional, “la gran
mayoría de personas termina por
conectar con una actividad labo-
ral con la que poder sentirse más
realizada, que suele estar enfoca-
da a servir a los demás, cubrien-

do necesidades reales de la socie-
dad”. En este punto del camino,
Di Pietro recomienda “apostar
por la formación”, echando un
vistazo a la oferta de posgrados y
másteres, que cada año son más
especializados.

En esta misma línea piensa
Andrés Pérez, experto en marca
personal. “Además de saber el
ámbito en el que se quiere desa-
rrollar el nuevo proyecto profe-
sional, es necesario que la perso-
na también averigüe cuáles son
sus motivaciones y sus valores”,
para decidir desde el inicio cuál
es su “objetivo” o “misión profe-
sional”. “Así es mucho más fácil
tomar decisiones encaminadas
a conseguirlo”. En paralelo, “al
comenzar a ofrecer un nuevo
producto o servicio al mercado,

es muy útil trabajar la marca
personal, de manera que el can-
didato pueda diferenciarse crea-
tivamente de otros”. Y añade:
“Cuanto mayor sea la definición
y especialización profesional,
mayor será su capacidad de co-
nectar con sus potenciales clien-
tes y consumidores”.

Por último, “es interesante tra-
bajar el networking y las siner-
gias laborales, es decir, estable-
cer contactos personales con pro-
fesionales del ramo donde se pre-
tende entrar a trabajar, pues ade-
más de ver de cerca el oficio, nun-
ca se sabe dónde puede surgir
una oportunidad”, señala Pérez.
Y concluye: “Para hacer efectivo
este cambio de profesión, lo más
importante es quizá lo más difí-
cil: creer en uno mismo”. J

Estrategia para el cambio profesional
La insatisfacción mueve a las personas a tomar las riendas de su trabajo

E ¿Qué te gusta hacer? ¿Qué
te apasiona? ¿Qué te hace
vibrar?
E ¿Qué harías con tu tiempo
si no tuvieras la necesidad
económica de trabajar?
E ¿Cuál es tu objetivo laboral
en la vida? ¿Cómo puedes
convertir este en una
profesión?
E ¿En qué áreas o sectores
puedes ofrecerte? ¿Qué
empleo puedes crear?
E ¿Qué valor añadido puedes
aportar? ¿De qué manera
puedes ser útil?
E ¿Para qué lo quieres
hacer? ¿De qué manera
beneficia a la sociedad?
E ¿Cómo te sientes al pensar
en ello? ¿Te ves capaz de
conseguirlo?

Fuente: cuestionario de coaching
elaborado por Porta 22 (Barcelona
Activa).

E ¿Cómo te levantas los
lunes por la mañana?
E ¿Disfrutas en el trabajo?
¿Te motiva lo que haces? ¿Te
hace vibrar?
E ¿Tu profesión ayuda y
beneficia a otros seres
humanos?
E ¿Crees en tus jefes y en tu
empresa? ¿Qué sentido tiene
lo que haces?
E ¿Qué es lo que te retiene
en tu actual puesto de
trabajo?
E ¿Qué perderías si lo
dejaras? ¿Y qué ganarías si te
atrevieras a irte?
E ¿Qué harías si no tuvieras
miedo? ¿Qué es para ti el
éxito?

¿Para qué sirvo?

Situación actual

Piense en qué
destaca y qué le
gusta. Considérese
oferta de trabajo

Si ha definido su
objetivo laboral,
será mucho más
sencillo conseguirlo

BORJA VILASECA

La respuesta a cuál es el camino profesional a tomar está dentro de cada uno. / Getty
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»carreras
capital humanoJ&a actuar con prudencia. Es importante

garantizar un adecuado equilibrio entre
la regulación del sistema
[macroprudencial] y la regulación indivi-
dual de las instituciones
[microprudencial] para controlar los ries-
gos y desarrollar las herramientas nece-
sarias para vigilar y evaluar la acumula-
ción de riesgos en el sistema financiero.
Además, hemos acordado mejorar la re-
gulación, el funcionamiento y la transpa-
rencia de los mercados financieros y de
productos para evitar una excesiva vola-
tilidad de precios.

13. Al tiempo que favorecemos la reanu-
dación de los préstamos a hogares y
empresas, debemos tener cuidado de
no estimular el retorno de las prácticas
que llevaron a la crisis. Los pasos que
estamos dando aquí, cuando se apli-
quen plenamente, darán como resultado
fundamentalmente un sistema financie-
ro más fuerte que existía antes de la
crisis. Si actuamos juntos, las institucio-
nes financieras tendrán normas más es-
trictas para la asunción de riesgos, go-
biernos corporativos que alineen la com-
pensación con el rendimiento a largo
plazo, y una mayor transparencia en sus
operaciones. Todas las empresas cuya
caída podría suponer un riesgo para la
estabilidad financiera deben estar suje-
tas a una constante y consolidada super-
visión y regulación de alto nivel. Nuestra
reforma tiene múltiples facetas, pero en
su núcleo debe haber requerimientos de
capital más fuertes, complementado
con incentivos claros para mitigar las
prácticas de toma de riesgos excesivos.
El capital permite a los bancos soportar
las pérdidas que inevitablemente ven-
drán. Ello, junto con las herramientas
más poderosas para que los gobiernos
ayuden a las firmas que fracasan, nos
ayudará a hacer a las instituciones res-
ponsables de los riesgos que toman. Ba-
sándonos en la Declaración sobre medi-
das para fortalecer el sistema financiero
internacional, pedimos a nuestros Minis-
tros de Finanzas y gobernadores de ban-
cos centrales que alcancen un acuerdo
sobre un marco internacional de refor-
ma en las esferas siguientes:

- La construcción de capital de alta cali-
dad y la mitigación de la prociclicidad:
Nos comprometemos a desarrollar para
finales de 2010 las normas acordadas

internacionalmente para mejorar la can-
tidad y calidad de capital de los bancos y
para desalentar el exceso de apalanca-
miento. Estas normas se introducirán
progresivamente a medida que mejoren
las condiciones financieras y la recupera-
ción económica esté asegurada, con el
objetivo de que se apliquen para finales
de 2012. La implementación nacional de
requerimientos de capital de mayor ni-
vel y calidad, las reservas de capital con-
tracíclicas, los requisitos de capital más
elevados para los productos de riesgo y
las actividades fuera de balance, como
elementos del Marco de Capital de Basi-
lea II, junto con los requisitos reforzados
sobre riesgo de liquidez y de provisiones
para el futuro, reducirá los incentivos de
los bancos a asumir riesgos excesivos y
creará un sistema financiero mejor pre-
parado para resistir a los choques adver-
sos. Damos la bienvenida a las medidas
clave acordadas recientemente por el
órgano de supervisión del Comité de Ba-
silea para fortalecer la supervisión y la
regulación del sector bancario. Apoya-
mos la introducción de un ratio de apa-
lancamiento como una medida comple-
mentaria de riesgo en el marco de Basi-
lea II con el fin de migrar a un tratamien-
to del Pilar 1 basado en una evaluación y

calibración adecuadas. Para garantizar
la comparabilidad, los detalles de la ra-
tio de apalancamiento se armonizarán a
nivel internacional, ajustados plenamen-
te a las diferencias en la contabilidad.
Todos los principales centros financie-
ros del G-20 se comprometen a adoptar
el Marco de Capital de Basilea II en 2011.

- La reforma de las prácticas de retribu-
ción para apoyar la estabilidad financie-
ra: la retribución excesiva en el sector
financiero ha reflejado y ha alentado la
toma de riesgos excesivos. La reforma
de las políticas y prácticas de retribu-
ción es una parte esencial de nuestro
esfuerzo para aumentar la estabilidad
financiera. Apoyamos plenamente la apli-
cación de las normas de la FSB destina-
das a la alineación de la compensación a
largo plazo con la creación de valor, la
no asunción de riesgos excesivos, inclu-
yendo (1) el rechazo de bonos garantiza-
dos; (2) la exigencia de que una porción
significativa de la compensación varia-
ble se difiera en varios años, esté ligada
a los resultados, contenga cláusulas de
reposición y que se componga de una
parte del pago en forma de acciones o
instrumentos similares, siempre y cuan-
do éstos creen incentivos alineados con
la creación de valor a largo plazo y el
horizonte temporal del riesgo, (3) garan-
tizar que los compensación de los altos
ejecutivos y otros empleados que ten-
gan un impacto material sobre la exposi-
ción al riesgo de la empresa estén rela-
cionados con el rendimiento y el riesgo,
(4) fomentar la transparencia en las polí-
ticas y estructuras de compensación de
las compañías a través de sistemas de
información apropiados; (5) limitar la
compensación variable como un porcen-
taje del total de los ingresos netos cuan-
do ésta sea incompatible con el manteni-
miento de una base de capital sólida, y
(6) garantizar que los comités de super-
visión de las compañías sean capaces
de actuar de forma independiente. Los
supervisores deberían tener la responsa-
bilidad de revisar las políticas de com-
pensación de las empresas teniendo
siempre muy presente las estructuras
de riesgos institucionales y sistémicos y,
si es necesario, compensar los riesgos y
poder aplicar medidas correctivas, tales
como la exigencia de requisitos de capi-
tal más elevados para las empresas que
no apliquen políticas de compensación
adecuadas. Los supervisores deben te-
ner la capacidad de modificar las estruc-
turas de compensación en el caso de
que las empresas quiebren o requieran
la intervención pública. Hacemos un lla-
mamiento a las empresas para que apli-
quen estas prácticas de compensación
de manera inmediata. Solicitamos al
FSB que supervise la implementación de
las normas y que proponga medidas adi-
cionales en el caso de que sean necesa-
rias antes de marzo de 2010.

- Mejora de los derivados que operan
fuera de mercado organizado (OTC, por
sus siglas en inglés): Todos los contra-
tos estandarizados de derivados OTC de-
berían ser negociados en mercados o
plataformas de comercio electrónico,
donde sea apropiado en cada caso, y ser
liquidados a través de entidades supervi-
soras antes de finales de 2012. Los con-
tratos de derivados OTC deben ser regis-
trados. Los contratos no controlados
por las entidades de supervisión deben
estar sujetos a requisitos de capital más
elevados. Pedimos al Consejo de Estabili-
dad Financiera que evalúe periódicamen-
te la aplicación y si eso es suficiente
para mejorar la transparencia en los mer-
cados de derivados, con el objetivo de
mitigar el riesgo sistémico y proteger
contra potenciales abusos de mercado.

- Resoluciones transfronterizas e institu-
ciones financieras de importancia sisté-
mica: antes de finales de 2010, las em-
presas financieras de importancia sisté-
mica deben desarrollar firmemente a ni-
vel internacional los planes específicos
de contingencia. Nuestras autoridades
deberían establecer grupos de gestión
de crisis transfronterizas de las principa-
les empresas, así como un marco jurídi-
co para la intervención en crisis, así co-
mo mejorar el intercambio de informa-
ción en situaciones de estrés. Debería-
mos desarrollar herramientas para la di-
solución de los grupos financieros para
ayudar a mitigar los efectos de las quie-
bras y reducir el riesgo moral en el futu-
ro. Nuestros requisitos de riesgos para
las instituciones de importancia sistémi-
ca deben ser proporcionales a los costes

de su posible quiebra. El FSB debe pro-
poner medidas antes de finales de octu-
bre de 2010, incluida una supervisión
más intensa y otros requisitos como el
capital y la liquidez adicionales.

14. Pedimos a nuestros órganos interna-
cionales de contabilidad que redoblen
sus esfuerzos para lograr una normativa
de alta calidad, estándares globales de
contabilidad en el marco del proceso de
establecimiento de normas independien-
tes, y completar el proyecto de conver-

gencia en junio de 2011. El marco institu-
cional del Consejo Internacional de Nor-
mas de Contabilidad (IASB, por sus si-
glas en inglés) debería aumentar la parti-
cipación de diversos organismos intere-
sados.

15. Nuestro compromiso en la lucha con-
tra jurisdicciones no cooperativas ha pro-
ducido resultados impresionantes. Esta-
mos comprometidos a mantener el im-
pulso en el tratamiento de los paraísos
fiscales, el blanqueo de dinero, los proce-
dimientos de la corrupción, la financia-
ción del terrorismo y las normas pruden-
ciales. Damos la bienvenida a la amplia-
ción del Foro Mundial sobre transparen-
cia e intercambio de información, que
incluye la participación de los países en
desarrollo, y apoyamos el acuerdo para
realizar un plan efectivo de revisión equi-
tativo. El objetivo principal de la labor
del Foro será la mejora de la transparen-
cia fiscal y el intercambio de informa-
ción para que los países puedan aplicar
plenamente sus leyes tributarias para
preservar la base imponible. Estamos
dispuestos a utilizar medidas de lucha
contra los paraísos fiscales a partir mar-
zo de 2010. Acogemos con satisfacción
los progresos realizados por el Grupo de
Acción Financiera Internacional (GAFI)
en la lucha contra el blanqueo de dinero
y la financiación del terrorismo y exhor-
tamos al GAFI a emitir una lista pública
de las jurisdicciones de alto riesgo para
febrero de 2010. Hacemos un llamamien-
to para que el FSB informe en noviem-
bre de 2009 de los avances para comba-
tir a las jurisdicciones no cooperativas
en lo relacionado con la colaboración
internacional y el intercambio de infor-
mación, así como para iniciar un proce-
so de revisión a partir de febrero de
2010.

16. Encomendamos al FMI la tarea de
elaborar un informe para nuestra próxi-
ma reunión respecto a las distintas medi-
das que han adoptado los países, o es-
tán analizando, sobre cómo podría con-
tribuir el sector financiero, de forma jus-
ta y sustancial, al pago de cualquier tipo
de carga asociada con las intervencio-
nes públicas para restaurar el sistema
bancario.

17. La modernización de las institucio-
nes financieras internacionales y el desa-
rrollo de la arquitectura mundial es esen-
cial para nuestros esfuerzos para promo-
ver la estabilidad financiera, fomentar el
desarrollo sostenible y mejorar las condi-
ciones de vida de los más pobres. Acoge-
mos con satisfacción el informe del pri-
mer ministro Brown en su examen de la
capacidad de respuesta y capacidad de
adaptación de las instituciones financie-
ras internacionales y pedimos a nues-
tros ministros de Finanzas que exami-
nen sus conclusiones.

Reformar el mandato, la misión
y la gobernanza del FMI

18. Nuestro compromiso de aumentar
los fondos disponibles del FMI ha permi-
tido a esta institución frenar la propaga-
ción de la crisis hacia los mercados

emergentes y países en desarrollo. Ese
compromiso y las medidas innovadoras
que el FMI ha tomado para crear las
condiciones necesarias para que sus re-
cursos sean utilizados de manera eficien-
te y flexible han reducido los riesgos
globales. El capital fluye de nuevo hacia
las economías emergentes.

19. Hemos cumplido nuestra promesa
de triplicar los recursos disponibles del
FMI. Estamos contribuyendo con más
500.000 millones de dólares a un fondo
renovado y ampliado del FMI, el NAP. El
FMI ha emitido derechos especiales de
giro para asignar 283.000 millones de
dólares en total. De éstos, más de
100.000 millones de dólares irán a parar
a las reservas de activos que tienen los
mercados emergentes y países en desa-
rrollo. Los recursos de la venta de oro
acordada por el FMI, de conformidad
con el nuevo modelo de ingresos de esta
institución, los fondos internos y los pro-
cedentes de otras fuentes más que dupli-
carán la capacidad de préstamo a medio
plazo del FMI.

20. Nuestra respuesta colectiva a la cri-
sis ha puesto de manifiesto tanto los
beneficios de la cooperación internacio-
nal y la necesidad de un FMI con mayor
legitimidad y eficacia. El Fondo debe des-
empeñar un papel fundamental en la me-
jora de la estabilidad financiera mundial
y el reequilibrio del crecimiento. Damos
la bienvenida a la reforma de las condi-
ciones de los préstamos del FMI, inclu-
yendo la creación de la innovadora Línea
de Crédito Flexible. El FMI debe seguir
fortaleciendo su capacidad para ayudar
a sus miembros para hacer frente a la
volatilidad financiera, para reducir la per-
turbación económica que causan los
cambios repentinos en los flujos de capi-
tal y en la necesidad de excesiva acumu-
lación de reservas. Mientras la recupera-
ción se mantenga, vamos a trabajar jun-
tos para fortalecer la capacidad del Fon-
do para proporcionar vigilancia sobre
los riesgos a los que se enfrenta la eco-
nomía mundial y el sistema financiero

internacional. Esta vigilancia se hará de
forma ecuánime, sincera e independien-
te. Pedimos al FMI que respalde nuestro
esfuerzo para lograr un crecimiento fuer-
te, sostenible y equilibrado a través de la
supervisión de las políticas de nuestros
países y sus repercusiones en la estabili-
dad financiera y el crecimiento mundial.

21. La modernización de la gobernanza
del FMI es un elemento central de nues-
tro esfuerzo por mejorar la credibilidad
del FMI, su legitimidad y eficacia. Reco-
nocemos que el FMI debe seguir siendo
una organización basada en las cuotas
de sus miembros y que la distribución
de éstas debe reflejar el peso relativo de
sus miembros en la economía mundial,
que han cambiado considerablemente
en vista del fuerte crecimiento en los
mercados emergentes dinámicos y los
países en desarrollo. Para ello, estamos
comprometidos con que los mercados
emergentes dinámicos y los países en
desarrollo asuman un cambio en la cuo-
ta relativa de al menos el 5% superior a
los países infrarepresentados con la fór-
mula actual del FMI. También estamos
comprometidos a proteger la propor-
ción de votos de los más pobres en el
FMI. Sobre esta base y como parte de la
revisión de las cuotas del FMI, que se
completará en enero de 2011, instamos
a acelerar los trabajos para que la revi-
sión concluya con éxito. Como parte de
ese examen, estamos de acuerdo en que
hay que abordar otros problemas, como
el alcance de cualquier aumento de las
cuotas del FMI, que tendrá una influen-
cia sobre la capacidad para facilitar el
cambio de en las cuotas; el tamaño y la
composición de la Junta Ejecutiva; for-
mas de mejorar la eficacia de la Junta; y
la participación de los gobernadores del
Fondo en la supervisión estratégica del
FMI. Hay que avanzar en la diversidad

entre los trabajadores. Como parte de
un paquete integral de reformas, esta-
mos de acuerdo en que los jefes y altos
dirigentes de todas las instituciones in-
ternacionales deben ser nombrados a
través de un proceso abierto, transpa-
rente y basado en el mérito. Es urgente
poner en práctica el paquete de las cuo-
tas del FMI y las reformas acordado en
abril de 2008.

La reforma de la misión, el man-
dato y la gobernanza de nues-
tros bancos de desarrollo

22. Los bancos multilaterales de desa-
rrollo respondieron en la convocatoria
de abril al llamamiento para acelerar y
ampliar los préstamos, con objeto de
mitigar el impacto de la crisis entre los
más pobres del mundo con instrumen-
tos ágiles, nuevas herramientas y meca-
nismos, y un rápido aumento de sus
préstamos. Están en camino de alcanzar
los 100.000 millones de dólares prometi-
dos en préstamos adicionales. Alenta-
mos a los bancos multilaterales de desa-
rrollo a seguir haciendo pleno uso de sus
balances. También damos la bienvenida
a las medidas adicionales, tales como el
uso temporal del capital aportado por
un selecto grupo de donantes al Banco
Interamericano de Desarrollo (BID).
Nuestros ministros de Finanzas deben
examinar cómo mecanismos tales como
capital amortizable y provisional podrían
utilizarse en el futuro para aumentar los
préstamos de los bancos multilaterales
de desarrollo en tiempos de crisis. Re-
afirmamos nuestro compromiso de ase-
gurar que los bancos multilaterales de
desarrollo y sus mecanismos de présta-
mo en condiciones favorables, en espe-
cial de la Agencia de Desarrollo Interna-
cional (IDA) y el Fondo Africano de Desa-
rrollo, están debidamente financiados.

23. Incluso mientras trabajamos para
mitigar el impacto de la crisis, debemos
fortalecer y reformar la arquitectura
mundial del desarrollo para responder a
los desafíos mundiales a largo plazo.

24. Estamos de acuerdo en que el desa-
rrollo y la reducción de la pobreza mun-
dial son fundamentales para la misión
central de la banca multilateral. El Ban-
co Mundial y otros bancos multilaterales
de desarrollo también son decisivos pa-
ra nuestra capacidad de actuar conjunta-
mente para abordar desafíos como el
cambio climático y la seguridad alimen-
taria, que son de carácter global y re-
quieren una acción coordinada a nivel
mundial. El Banco Mundial, en colabora-
ción con los bancos de desarrollo regio-
nales y otras organizaciones internacio-
nales, debería fortalecer:

Sus objetivos sobre seguridad alimenta-
ria, mediante mejoras en la productivi-
dad agrícola y el acceso a la tecnología,
y mejorar el acceso a los alimentos, en
estrecha cooperación con las agencias
especializadas;

- Su atención al desarrollo humano y a la
seguridad en los ambientes más pobres
y más difíciles;

- Apoyar un crecimiento liderado por el
sector privado y las infraestructuras pa-
ra mejorar las oportunidades para los
más pobres, la inclusión económica y
social, y el crecimiento económico, y

- Contribuir a la financiación del tránsito
hacia una economía verde y sostenible
mediante inversiones en la generación y
uso de energía limpia, la eficiencia ener-
gética y la resistencia frente al cambio
climático; eso incluye dar respuesta a
las necesidades de los países para inte-
grar las cuestiones relativas al cambio
climático en el centro de sus estrategias
de desarrollo, la mejora de las políticas
nacionales y el acceso a nuevas fuentes
de financiación con este objetivo.

25. Para aumentar su eficacia, el Banco
Mundial y los bancos regionales de desa-
rrollo deberían reforzar su coordinación,
cuando proceda, con otras instituciones
bilaterales y multilaterales. También de-
ben reforzar el control de las estrategias

y programas por parte del país destinata-
rio y permitir que tengan margen políti-
co.

26. Nos aseguraremos que el Banco
Mundial y los bancos regionales de desa-
rrollo tienen los recursos suficientes pa-
ra cumplir con estos cuatro retos, así
como con su mandato, lo que incluye un
examen de sus necesidades de aumento
de capital que debe ser completada en
el primer semestre de 2010. Los recur-
sos adicionales deben ir acompañados

por reformas institucionales que garanti-
cen su eficacia: una mayor coordinación
y una división más clara del trabajo, un
mayor compromiso con la transparencia
y la claridad en las cuentas y el buen
gobierno corporativo; una mayor capaci-
dad de innovación para conseguir resul-
tados tangibles y una mayor atención a
las necesidades de las poblaciones más
pobres.

27. Nos comprometemos a proseguir la
reforma de la gobernanza y la eficacia
operacional, junto con la reforma del
reparto de votos para garantizar que el
Banco Mundial es relevante, eficaz y legí-
timo. Ponemos hincapié en la importan-
cia de avanzar hacia un poder de voto
equitativo en el Banco Mundial a medio
plazo, mediante la adopción de una fór-
mula dinámica que refleje, principalmen-
te, el peso económico cambiante de los
países y la misión en favor del desarrollo
del Banco Mundial, y que genere en la
próxima revisión del reparto del acciona-
riado un aumento significativo de al me-
nos el 3% del poder de voto para los
países en desarrollo y en transición, aña-
dido al aumento del 1,46% que se llevó a
cabo en la primera fase de este impor-
tante ajuste, en beneficio de los países
infrarepresentados. Si bien reconoce-
mos el esfuerzo que hacen los países
sobrerrepresentados, será importante
proteger el poder de voto de los países
pobres más pequeños. Nos comprome-
temos nuevamente a llegar a un acuerdo
al respecto para la reunión de primavera
del Banco en 2010.

Seguridad energética y cambio
climático

28. El acceso a fuentes de energía diver-
sas, fiables, asequibles y limpias es fun-
damental para un crecimiento sosteni-
ble. Mercados ineficientes y una volatili-
dad excesiva afectan negativamente tan-
to a los productores como a los consumi-
dores. Tomando nota de los Principios
de San Petersburgo sobre la seguridad
energética global, que reconocen el inte-
rés común de países productores, consu-
midores y de tránsito en la promoción
de la seguridad energética global, indivi-
dual y colectivamente, nos compromete-
mos, individual y colectivamente, a:

- Aumentar la transparencia y la estabili-
dad del mercado energético mediante la
publicación completa, precisa y a tiem-
po de datos sobre la producción, el con-
sumo, el refino y los niveles de reservas
de petróleo, según corresponda, de for-
ma periódica, preferentemente cada
mes, a partir de enero de 2010. Toma-
mos nota de la Iniciativa conjunta de
Datos del Petróleo tal y como la está
dirigiendo el Foro Internacional de la
Energía (IEF) y apoyamos sus esfuerzos
para intentar ampliar la recogida de sus
datos al sector del gas natural. Debe-
mos mejorar nuestra capacidad nacio-
nal para recopilar los datos relativos a la
energía, así como de las previsiones so-
bre oferta y demanda, y pedimos a la
Agencia Internacional de Energía (AIE) y
a la Organización de Países Exportado-
res de Petróleo (OPEP) que redoblen

sus esfuerzos para ayudar a los países
que lo necesiten a desarrollar estas ca-
pacidades. Fortaleceremos el diálogo en-
tre productores y consumidores para
mejorar nuestra comprensión de los fun-
damentos del mercado (incluidas las ten-
dencias de demanda y suministro) así
como la volatilidad de los precios, y reco-
nocemos la labor del grupo de expertos
del IEF.

- Mejorar la supervisión normativa de los
mercados energéticos mediante la apli-
cación de las recomendaciones de la Or-
ganización Internacional de Comisiones
de Valores (IOSCO, por sus siglas en
inglés) sobre los mercados de futuros
de materias primas y pedimos a los prin-
cipales reguladores para recabar datos
sobre las grandes concentraciones de
posiciones especulativas en el sector pe-
trolífero dentro de cada uno de nuestros
mercados de futuros de materias pri-
mas. Pedimos a nuestros reguladores
que informen en la próxima reunión so-
bre los avances realizados en la aplica-
ción de estas medidas. Vamos a solicitar
a los reguladores pertinentes que tam-
bién recojan datos relacionados con la
contratación fuera de mercado y que
tomen medidas para luchar contra la
manipulación del mercado que condu-
cen a volatilidades de precios excesivas.
Hacemos un llamamiento para el perfec-
cionamiento y la mejora de la informa-
ción de mercado de materias primas,
incluso mediante la publicación de datos
más detallados y desglosados, coordina-
dos en la medida de lo posible a nivel
internacional. Pedimos a la IOSCO que
ayude a los gobiernos nacionales a dise-
ñar e implementar estas políticas, que
lleven a cabo nuevos análisis en particu-
lar con respecto a la volatilidad excesi-
va, que formulen recomendaciones espe-
cíficas y que informen periódicamente
sobre los avances conseguidos.

29. Mejorar nuestra eficiencia energéti-
ca puede desempeñar un papel impor-
tante y positivo en la promoción de la
seguridad energética y la lucha contra el
cambio climático. Los subsidios inefi-
cientes a los combustibles fósiles fomen-
tan el derroche en el consumo, distorsio-
nan los mercados, impiden la inversión
en fuentes de energía limpias y socavan
los esfuerzos para hacer frente al cam-
bio climático. La Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE) y la AIE han descubierto que la
eliminación de los subsidios a los com-
bustibles fósiles para 2020 reduciría las
emisiones globales de gases de efecto
invernadero en 2050 un 10%. Muchos
países están reduciendo estos subsi-
dios, al mismo tiempo que evitan su
impacto adverso sobre los más pobres.
Basándose en estos esfuerzos y recono-
ciendo los desafíos que sufren las pobla-
ciones con escasez energética, nos com-
prometemos a:

- Racionalizar y eliminar a medio plazo
los subsidios ineficientes a los combusti-
bles fósiles que fomentan el despilfarro
en el consumo. Hasta que lo logremos,
reconocemos la importancia de propor-
cionar a los más necesitados los servi-
cios básicos de energía, incluso median-
te el uso de las transferencias de efecti-
vo a grupos concretos y otros mecanis-
mos apropiados. Esta reforma no se apli-
cará a nuestro apoyo a las energías lim-
pias, renovables y a las tecnologías que
reducen drásticamente las emisiones de
gases de efecto invernadero. Nuestros
ministros de Hacienda y Energía, según
las circunstancias nacionales, desarrolla-
rán estrategias de aplicación y los pla-
zos de la misma e informarán a los líde-
res en la próxima Cumbre. Pedimos a
las instituciones financieras internacio-
nales que apoyen a los países en este
proceso. Hacemos un llamamiento a to-
das las naciones a adoptar políticas que
permitan eliminar esos subsidios en to-
do el mundo.

30. Pedimos a destacadas instituciones,
como la AIE, la OPEP, la OCDE y el Ban-
co Mundial, que ofrezcan su análisis so-
bre el alcance de los subsidios a la ener-
gía, así como sus sugerencias para la
aplicación de esta iniciativa, con un infor-
me al respecto en la próxima cumbre.

31. Aumentar de la oferta de energía
limpia y renovable, mejorar de la eficien-
cia energética y promover la conserva-
ción son pasos fundamentales para pro-
teger nuestro medio ambiente, promo-
ver un crecimiento sostenible y abordar
la amenaza del cambio climático. La

adopción anticipada de tecnologías eco-
nómicamente sólidas sobre energías re-
novables y limpias y de medidas de efi-
ciencia energética diversificará nuestras
fuentes de energía y fortalecerá nuestra
seguridad energética. Nos compromete-
mos a:

- Estimular la inversión en energías lim-
pias, renovables y en eficiencia energéti-
ca, así como proporcionar apoyo finan-
ciero y técnico para dichos proyectos en
los países en desarrollo.

- Tomar medidas para facilitar la difu-
sión o transferencia de tecnologías de
energía limpia, incluida la realización de
investigaciones conjuntas y la construc-
ción de capacidad. La reducción o elimi-
nación de las barreras al comercio y la
inversión en este ámbito están bajo dis-
cusión y deberían tener carácter volunta-
rio y desarrollarse en los foros apropia-
dos.

32. Como líderes de las principales eco-
nomías del mundo, estamos trabajando
para que la recuperación económica sea
duradera, sostenible y verde. Subraya-
mos de nuevo nuestra determinación a
adoptar medidas enérgicas para hacer
frente a la peligrosa amenaza del cam-
bio climático. Reafirmamos los objeti-
vos, las disposiciones y los principios de
la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático (UN-
FCCC, por sus siglas en inglés), incluyen-
do las responsabilidades comunes pero
específicas. Tomamos nota de los princi-
pios aprobados por los líderes de las
principales economías en L’Aquila, Italia.
Vamos a intensificar nuestros esfuerzos,
en colaboración con otras partes, para
llegar a un acuerdo en Copenhague a
través de la negociación en la Conven-
ción marco. Un acuerdo debe incluir me-
didas para la mitigación, adaptación, tec-
nología y financiación de sus objetivos.

33. Apoyamos la labor de los Ministros
de Hacienda y les exhortamos a presen-
tar un informe en su próxima reunión,
con una gama de opciones posibles para
financiar las medidas contra el Cambio
Climático y que éstas sean un elemento
a ser tenido en cuenta en las negociacio-
nes de Copenhague.

Fortalecer el apoyo
a los más vulnerables

34. Muchas economías emergentes y en
desarrollo han hecho grandes progresos
en el aumento de los niveles de vida a
medida que sus economías convergen

hacia los niveles de productividad y los
niveles de vida de las economías avanza-
das. Este proceso fue interrumpido por
la crisis y está aún lejos de completarse.
Los países más pobres tienen poco blin-
daje económico para proteger a las po-
blaciones vulnerables de la calamidad,
en particular dado que la crisis financie-
ra se produjo tras un aumento global en
los precios de los alimentos. Tomamos
nota con preocupación de los efectos
negativos de la crisis mundial en la capa-
cidad de los países de bajos ingresos
para proteger el gasto básico de impor-
tancia crítica en áreas tales como salud,
educación, redes de seguridad, e infraes-
tructura. El nuevo Sistema de Alerta Glo-
bal de Impacto de la Vulnerabilidad ayu-
dará a nuestros esfuerzos para contro-
lar el impacto de la crisis sobre los más
vulnerables. Compartimos una responsa-
bilidad colectiva para mitigar el impacto
social de la crisis y para asegurar que
todas las partes del mundo pueden parti-
cipar en la recuperación.

35. Los bancos multilaterales de desa-
rrollo desempeñan un papel clave en la
lucha contra la pobreza. Reconocemos
la necesidad de un apoyo financiero ace-
lerado en condiciones favorables a paí-

“No debemos
estimular el retorno
de prácticas que
llevaron a la crisis”

“El capital permite a
los bancos soportar
las pérdidas que
vendrán”

“Apoyamos
el rechazo
de los bonus
garantizados”

“Se debe fomentar
la transparencia de
las estructuras de
compensación”

“Debemos fortalecer
la arquitectura
mundial del
desarrollo”

“El Banco Mundial y
los bancos regionales
deberían reforzar su
coordinación”

“Trabajamos para
que la recuperación
sea duradera,
sostenible y verde”

“Compartimos una
responsabilidad para
mitigar el impacto
social de la crisis”
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Luiz Inacio Lula da Silva y Barack
Obama aguardan la llegada del pre-
sidente chino, Hu Jintao. / Reuters
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